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En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día diez de Junio de dos mil nueve, reunidos en la Sala de trabajo designada para el análisis de casos y elaboración de proyectos relativos al curso ARGUMENTACIÓN JURÍDICA, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Agencia a Española de Cooperación Internacional para el desarrollo, con la participación de veintisiete Tribunales Estatales Electorales, los integrantes
Lic. Mirna Patricia Moguer Ceballos

Lic. Emilio Ramírez Romero

Lic. Francisco Javier Ramos Pérez

Lic. Fátima Susana Toledo Gonzaga

Lic. Nancy Jazmín Pérez Ramírez

Lic. Lucía Alejandrina Hernández Hernández

Lic. Ligia Linda MartínVargas

Lic. Sergio Antonio Priego Resendiz

Lic. Eduardo Quezada Jaramillo

Procedimos a organizar la forma en que el equipo desarrollaría el trabajo, al efecto primeramente fue designado como Secretario técnico el Lic. Antonio Priego Resendiz, de la misma manera se designo a las Licenciadas Lucía Alejandrina Hernández Hernández y Ligia Linda Martín Vargas responsables de elaborar los resultandos del proyecto de resolución asignado al equipo relativo al Juicio de Revisión Constitucional Electoral, promovido por la Coalición PAN-ADC “Gana Colima”

A los Licenciados Nancy Jazmín Pérez Ramírez y el Lic. Eduardo Quezada Jaramillo les fue encomendada la búsqueda de las tesis y criterios jurisprudenciales que pudieran ser aplicados en el Proyecto que se elabora.

Los Licenciados Emilio Ramírez Romero, Lic. Francisco Javier Ramos Pérez, Lic. Mirna Patricia Moguer Ceballos, Lic. Fátima Susana Toledo Gonzaga y el Lic. Sergio Priego Resendiz se encargaron de elaborar el estudio de los agravios expresados por la parte actora del juicio que nos ocupa.
Derivado de lo anterior el equipo considera que los agravios expresados son fundados, por lo tanto, se procedió a realizar la argumentación y la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, mismo que se sustenta en las siguientes consideraciones
Se estima que el derecho al voto, por tratarse de un derecho fundamental, una vez realizado por el elector debe ser respetado por la autoridad electoral entendiendo que la decisión ciudadana involucra la elección de un candidato y el apoyo al partido político que lo postula. En el caso concreto, si bien es cierto que de conformidad con lo que establece el artículo 274, fracción II, último párrafo del Código Electoral del estado de Colima,….La boleta que contenga el señalamiento o cruce de dos o más círculos o cuadros con emblemas de diferentes partidos políticos en candidatura común, para los efectos de su contabilización, será a favor del partido político de mayor fuerza electoral…… implica que si bien el voto favorecerá al candidato común, para efectos de la contabilización la asignación de los votos será para el partido de mayor fuerza electoral, esta disposición vulnera el principio de certeza toda vez que el elector desconoce a que partido se asignará su voto ya que esta decisión esta sujeta al acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y no a la voluntad ciudadana que se emita en las urnas.
Por lo tanto al no existir la certeza del ciudadano sobre el resultado de su decisión soberana, la disposición prevista en la legislación electoral del estado de colima motivo de la presente controversia hace ineficaz el derecho fundamental del ciudadano por lo que se estima que es contrario a los principios que rigen la función electoral que deben de observarse en una elección democrática, entre ellos el de Certeza y Legalidad.
Por lo tanto, derivado de las facultades Constitucionales y Legales de esta autoridad se declaró procedente determinar la no aplicación de lo dispuesto por el artículo 274 fracción II último párrafo del Código Electoral del estado de Colima, revocando la resolución impugnada, así como el acuerdo de aprobación de la candidatura común emitido por el Consejo Electoral Local, lo cual deberá de hacerse del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en términos de lo dispuesto por la fracción XXVI del artículo 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
